BOLETIN OFICIAL
DE LAS '
CORTES DE ARAGON

Numero 180

Ano XL

Legislatura XI

26 de diciembre de 2025

Sumario

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

ESPECIALES
1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto ley 7/25, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, de medidas para la pre-
vencién E lucha contra la peste porcina africa-
na en jabalien Aragén . .. ... ... L. 16631

Decreto ley 8/25, de 5 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueban
medidas urgentes en materia de retribuciones
en el &mbito del sector piblico de la Comuni-

dad Auténoma de Aragén . . ... ... 16636




16630 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 180. 26 DE DICIEMBRE DE 2025

Decreto Ley 9/25, de 10 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se determina la cuantia de la
Prestacion Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital y de los complementos de las Pensiones no
contributivas de jubilacién e incapacidad . ... ... 16639

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.3. PERSONAL
Resolucién de 19 de diciembre, de la Letrada Mayor de las Cortes de Aragén, por la que se aprueba la

relacién definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para el ingreso, por promocién inferna,
en el grupo C, subgrupo C1, a tres plazas de Oficial Administrativo de las Cortes de Aragén. . .. ... .. .. 16641



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 180. 26 DE DICIEMBRE DE 2025 16631

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 7/25, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragén, de medidas para la
prevencion y lucha contra la peste porcina africana en jabali en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragédn y en el articulo 212 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido sometido a debate y votacién de totalidad por la Diputacién Perma-
nente de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 23 de diciembre de 2025, el Decreto Ley 7/25, de 3
de diciembre, del Gobierno de Aragén, de medidas para la prevencién y lucha contra la peste porcina africana en
jabali en Aragén, acordando su convalidacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Decreto Ley 7/2025, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragén,
de medidas para la prevencién y lucha contra
la peste porcina africana en jabali en Aragén

La Peste Porcina Africana (PPA) constituye en la actualidad una de las amenazas sanitarias més graves para la
cabafia porcina europea y para toda la cadena de valor asociada a su produccién. La experiencia acumulada en
paises de Europa central y oriental pone de manifiesto que la introduccién del virus en poblaciones silvestres de jabali
genera una elevada persistencia ambiental, grandes diticultades para su erradicacién y una répida expansién Locic
las explotaciones porcinas, tanto extensivas como infensivas. La presencia de la PPA en fauna silvestre ha provocado,
en los territorios afectados, pérdidas econémicas millonarias derivadas de la mortalidad directa, las restricciones de
movimiento de animales y productos, la paralizacién de intercambios comerciales, el cierre de mercados exteriores
y el impacto reputccionc(sobre todo el sector ganadero.

Aragén es una de las principales potencias productoras de porcino de la Unién Europea, con un peso determi-
nante en el PIB agroalimentario autonémico y nacional y con miles de empleos directos e indirectos vinculados a la
actividad ganadera, industrial y logistica. La aparicién de un foco de PPA en jabalies en Catalufia y su proximidad
inmediata a nuestro territorio incrementan de forma significativa el riesgo de entrada del virus en Aragén. La situa-
cién epidemioldgica y el precedente de otros paises europeos demuestran que la fransmisién desde poblaciones de
jabalies constituye el principal factor de riesgo, lo que exige reforzar de manera urgente la vigilancia, el control
poblacional y la gestién segura de caddveres y subproductos.

Los protocolos nacionales aprobados por erlv\inisterio de Agricultura, Pesca y Alimentacién establecen las bases
técnicas para la bisqueda activa de caddveres, la toma de muestras y la eliminacién segura de restos. Sin embargo,
la magnitud del riesgo actual y la necesidad de garantizar la aplicacién homogénea e inmediata de dichas medigos
en toc?o el territorio autonémico justifican la adopcién de un régimen extraordinario, especialmente en materia de
reduccién de densidades de jabali, uso de dispositivos épticos térmicos con fines de control, gestién higiénica de
SANDACH, establecimiento de puntos refrigerados, eliminacién segura de caddveres, autorizaciones excepcionales
de caza y dotacién de ayudas econémicas para incentivar la colaboracién de los cotos, cazadores y empresas de
recogida.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad regula en su Titulo Il la protec-
cién de Tos especies en relacién con la caza y con la pesca, que en su condicién de aprovechamiento de recursos
naturales deben garantizarse, y estableciendo determinadas prohibiciones y limitaciones, en particular en el articulo
65.3.a), en relacién con la actividad cinegética. Entre estas prohibiciones se recoge expresamente «todos los proce-
dimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales, en particular los enumerados en el Anexo
VII, asi como todos aquellos que puedan causar localmente la desaparicién o turbar gravemente la tranquilidad de
las poblaciones de una especie». En dicho anexo figuran las «fuentes luminosas artificiales, espejos, ﬂispositivos
para iluminar los blancos, dispositivos de visor que incluyan un convertidor de imagen o un amplificador de imagen
electrénico para tiro nocturno; trampas no selectivas en su principio o en sus condiciones de empleo; redes, lazos
(solo para aves), cepos, trampas-cepo, venenos, cebos envenenados o tranquilizantes». Sin embargo, el mismo arti-
culo contempla la posibilidad de no aplicar excepcionalmente dichas prohibiciones si se dan las circunstancias del
hoy articulo 61, entre las que figuran los efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las personas o perjuicios
importantes a los cultivos, ganado, bosques, pesca y calidad de las aguas. De este modo y de forma excepcional
debido a la imperiosa necesidad de establecer medidas especificas y excepcionales de lucha contra la enfermedad,
y evitar su propagacién, se autoriza de forma limitada en el tiempo y exclusivamente para los supuestos aqui regula-
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dos la utilizacién de métodos como el empleo de dispositivos épticos térmicos en acciones cinegéticas de control y el
uso de cercados de red tipo nasa. Todo ello justifica su empleo excepcional sin que, una vez valorados los métodos
alternativos se hubiera llegado a otra solucién satisfactoria. Asimismo, el jabali objeto de este tipo de medidas, no
constituye una especie de proteccidn estricta en la normativa comunitaria, no siendo una especie en peligro de extin-
cién vy, por otro lado, el cercado de red tipo nasa es una trampa selectiva para la captura del jabali.

Concurren, por tanto, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el articulo 44 del Esta-
tuto de Autonomia de Aragén, que habilitan al Gobierno de Aragén para dictar un decreto ley que permita aplicar
de forma inmediata las medidas imprescindibles para evitar la entrada y expansién de la PPA, reforzar la bioseguri-
dad, asegurar la répida gestién de caddveres y reducir la presién epidemiolégica generada por las poblaciones de
jabali.

El presente decreto ley se dicta en ejercicio de las competencias exclusivas que el Estatuto de Autonomia de Ara-
gén atribuye a la Comunidad Auténoma en materia de sanidad animal, agricultura, ganaderia, caza y gestién del
medio natural, de conformidad con los articulos 71.17.%y 23.%. Asimismo, el articulo 79 del Estatuto de Autonomia
reconoce la competencia de la Comunidad Auténoma de Aragédn en la actividad de fomento en las materias de su
competencia.

La adopcién de medidas urgentes de vigilancia, prevencién, control poblacional del jabali y gestion higiénico-
sanitaria de subproductos se incardina directamente en estas competencias autonémicas, quedando plenamente
habilitado el Gobierno de Aragén para aprobar este decreto ley en virtud del articulo 44 del propio Estatuto, que
faculta al Ejecutivo para dictar disposiciones legislativas provisionales en casos de extraordinaria y urgente necesi-
dad.

El articulo 33 y 34 del Texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragén, aprobado
por Decreto legislativo 1/2022, de é de abril, reconoce la competencia del Gobierno de Aragén para aprobar
decretos leyes en los supuestos de necesidad urgente y extraordinaria, de acuerdo con el Estatuto de Autonomia.
Asimismo, el articulo 51 establece que los Decretos-leyes contendrdn una exposicién de motivos donde deberdn
justificarse las razones de necesidad urgente y extraordinaria de la norma y que el Gobierno de Aragén podré
aprobarlos limitdndose los trédmites exigibles al informe preceptivo que debe emitir la Direccién General de Servicios
Juridicos.

En virtud de lo anterior, y con el fin de preservar un sector econdémico estratégico, proteger la salud animal y evitar
consecuencias econdmicas irreparables para Aragén, se aprueba el presente Decreto-ley.

Para garantizar la més répida implementacién de las medidas precisas, este Decreto-ley incorpora medidas de
fomento como son las subvenciones que se tramitardn por el procedimiento de urgencia previsto en el articulo 17 del
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del
Gobierno de Aragén.

En la elaboracién del Decreto-ley se han tenido en cuenta los principios de buena regulacién que deben inspirar
todo proyecto normativo, de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad juridica, transparencia y eficiencia
recogidos en el articulo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las
Administraciones Piblicas y en el articulo 39 de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragén.

El principio de necesidad y eficacia se cumple en la medida en que el decreto-ley se justifica por una razén im-
periosa de interés general debido a la necesidad de adoptar un régimen extraordinario ante la magnitud del riesgo
actual de extensién de la enfermedad de la peste porcina africana en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén y la necesidad de garantizar la aplicacién homogénea e inmediata medidas de prevencién en todo el terri-
torio autondémico. En virtud del principio de proporcionalidad, el Decreto-ley contiene la regulacién imprescindible
para adoptar las medidas adecuadas con la premura que exige la situacién excepcional de riesgo. A fin de garan-
tizar el principio de seguridad juridica, el Decreto-ley es coherente con el resto del ordenamiento juridico, nacional
y de la Unién Europea. De conformidad con el principio de transparencia el Decreto-ley se publicard en el Portal de
Transparencia del Gobierno de Aragén de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién Ciudadana de Aragén y en el Boletin Oficial de Aragén.

La presente norma ha sido sometida a informe de la Direccién General de Servicios Juridicos del Gobierno de
Aragédn.

En su virtud, haciendo uso de la autorizacién contenida en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén,
a propuesta de los Consejeros de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién y de Medio Ambiente y Turismo, previa
deliberacién del Gobierno de Aragédn en su reunién del dia 3 de diciembre de 2025,

DISPONGO:

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

El presente Decreto-ley tiene por objeto:

a) Establecer medidas extraordinarias de prevencién, vigilancia, lucha y control frente a la peste porcina africana
(PPA) en el jabali y otros suidos libres en Aragén.

b) Regular el uso de dispositivos épticos térmicos en acciones cinegéticas de control.
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c) Articular un sistema de subvenciones destinado a incentivar la caza y la recogida por los centros de recogida
de carne de caza.

d) Garantizar la correcta gestiéon higiénico-sanitaria de los subproductos animales no destinados a consumo hu-
mano (SANDACH) generados.

e) Regular la eliminacién de los caddveres de jabalies en situaciones de riesgo sanitario.

f) Establecer normas para el uso de muladares autorizados y de los puntos refrigerados de recoleccién de carne
de caza.

g) Favorecer el empleo de trampas para la captura en vivo de jabalies.

h) Establecer medidas para el incremento del control poblacional del jabali en los terrenos cinegéticos y no cine-
géticos.

Articulo 2. — Ambito de aplicacion.

1. El presente decreto ley se aplicard en todo el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén y afectard a los
titulares de cotos de caza, cuadrillas y sociedades de cazadores, centros de recogida de carne de caza, empresas
de recogida autorizadas para subproductos categoria 1y 2, Agentes de Proteccién de la Naturaleza, Servicios Ve-
terinarios Oficiales, gestores de comederos para aves necréfagas, entidades locales y titulares de terrenos y a todas
aquellas otras personas o entidades que puedan entrar en contacto con jabalies vivos o muertos.

2. A los efectos del presente decreto ley toda referencia a jabalies se entenderd realizada también a suidos libres.

Articulo 3.— Definiciones.

A los efectos del presente decreto ley, se entiende por:

a) Vigilancia activa: bisqueda sistemdtica de caddveres de jabali conforme al protocolo oficial establecido por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién (MAPA).

b) Vigilancia pasiva: comunicacién inmediata de hallazgos fortuitos de caddveres de jabali.

c) SANDACH: Subproductos animales no destinados al consumo humano, definidos de acuerdo con el Reglo-
mento (CE) n.° 1069/2009.

d) Puntos refrigerados de recepcién de carne de caza: Instalaciones destinadas al almacenamiento temporal, bajo
condiciones de bioseguridad, que cumplan los requisitos establecidos en el protocolo oficial.

CAPITULO II
MEDIDAS DE VIGILANCIA Y CONTROL SANITARIO

Articulo 4. — Vigilancia activa, pasiva y medidas de bioseguridad.

1. En las medidas que se adopten para la prevencién y lucha contra la Peste Porcina Africana se seguirdn las
recomendaciones establecidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién.

2. En funcién de la evolucién de la epizootia y de los datos y conocimientos que se vayan generando, dichas
recomendaciones podrén ser modificadas por resolucién de las direcciones generales del Gobierno de Aragén en el
dmbito de sus respectivas competencias en las materias de sanidad animal, alimentacién, caza y seguridad interior.

Articulo 5.— Comunicacién de hallazgos de jabalies muertos.

1. Toda persona que encuentre un jabali muerto en el campo deberd:

a) Mantener una distancia de seguridad minima de cinco metros.

b) Abstenerse de manipular el cadéver en cualquier circunstancia.

c) Comunicar el hallazgo de forma inmediata al teléfono 112.

2. En la medida de lo posible, también deberd geolocalizar el punto en el que se encuentre y sefalizar el lugar
mediante cinta visible, tela, piedras, ramas partidas o cualquier material disponible.

Articulo 6.— Prohibicién del traslado de jabalies sospechosos de PPA.

Queda prohibido el traslado de ejemplares vivos, caddveres o sus partes de jabalies u otros suidos sospechosos
de padecer Peste Porcina Africana por aquellas personas no autorizadas por la direccién general competente en
materia de sanidad animal.

Articulo 7.— Recogida de caddveres de jabalies abatidos mediante caza.
La recogida de caddveres de jabalies abatidos mediante caza serd efectuada por SARGA y por los centros de
recogida de carne de caza autorizados.

Articulo 8.— Eliminacién de caddveres de jabalies encontrados muertos en el campo.

La eliminacién de caddveres de jabalies encontrados muertos en el campo se llevard a cabo por SARGA de
acuerdo con el protocolo que establezca la direccién general competente en la materia mediante los siguientes pro-
cedimientos:

a) Transporte a planta autorizada SANDACH.

b) Enterramiento, cumpliendo los siguientes requisitos: Profundidad minima de 1 metro, distancia >250 m de
aguas potables y >50 m de cauces y aguas embalsadas, recubrimiento con cal viva, cierre del punto y desinfeccién
del perimetro.
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c) Incineracién in situ o mediante incineradora fija o mévil cuando asi lo determine la autoridad con competencias
en sanidad animal.

d) En el caso de jabalies analizados que hayan resultado negativos a PPA podrdn dejarse in situ para su consumo
por necréfagas.

Articulo 9.— Puntos refrigerados de recepcién de carne de caza.

1. Mediante resolucién de la direccién general con competencias en materia de sanidad animal se podrén habi-
litar puntos refrigerados de recepcién de carne de caza. Dichos puntos dependerdn administrativa y sanitariamente
de un centro de recogida de carne de caza autorizado y deberdn incluir:

a) Camaras frigorificas.

b) EPI para el personal.

c) Sistemas de registro y etiquetado.

d) Procedimientos de limpieza y desinfeccién.

2. Estos puntos podrén ser itinerantes o fijos.

CAPITULO 1lI
MEDIDAS EN MATERIA DE CAZA

Articulo 10.— Visores térmicos montados sobre el arma.

1. Se autoriza, con cardcter excepcional, el uso de visores térmicos montados sobre el arma para la caza del
jabali.

2. Su utilizacién queda limitada a los siguientes supuestos:

a) Aguardos y esperas al jabali en todo el territorio de Aragén.

b) Otras modalidades de caza del jabali, exclusivamente en los casos siguientes:

— Actuaciones de control poblacional que sean ordenadas mediante resolucién de la direccién general compe-
tente en materia de caza.

— Zonas sometidas a especial vigilancia sanitaria, determinadas igualmente mediante Resolucién de la direccién
general competente en materia de caza.

3. El uso de visores térmicos conforme a este articulo no constituye autorizacién general para su empleo en ofras
especies ni en otras modalidades de caza.

Articulo 11.— Trampeo de jabalies vivos.

1. Se autoriza la captura en vivo de jabalies mediante el uso de cercados de red tipo nasa, disefiados de forma
que permitan el acceso de los animales a su interior e impidan su salida.

2. Para cualquier aspecto no contemplado en el apartado anterior serd de aplicacién lo establecido en el Plan
General de Caza vigente en cada momento.

3. Mediante resolucién de la direccién general competente en materia de caza podré autorizarse la utilizacién
de estos cercados por personal propio o contratado por el Gobierno de Aragén, en cualquier tipo de terreno, ya sea
cinegético o no cinegético. Cuando estas actuaciones se lleven a cabo en cotos de caza, su titular podré percibir la
ayuda prevista en el articulo 15 por cada jabali capturado y entregado a un centro de recogida de carne de caza.

4. En las zonas restringidas por aparicién de un foco de PPA en las que se haya prohibido la caza, estas actua-
ciones podrdn autorizarse sin necesidad de contar con el permiso del titular de dicho terreno.

Articulo 12.— Incremento del control poblacional del jabali en los terrenos cinegéticos.

1. Mediante resolucién de la direccién general competente en materia de caza podré imponerse a los titulares de
los cotos deportivos, municipales, privados o intensivos la obligacién de incrementar la presidn cinegética sobre el
jabali dentro de sus acotados.

2. Cuando se considere que las actuaciones de control poblacional realizadas en un coto deportivo, municipal,
privado o intensivo resultan insuficientes o ineficaces, la direccién general competente en materia de caza podré
autorizar, mediante resolucién, la caza del jabali en dicho coto por cazadores habilitados y sin necesidad de contar
con el permiso del titular. En este caso, el titular del coto conservard el derecho a percibir la ayuda prevista en el
articulo 15 por cada jabali cazado y entregado a un centro de recogida de carne de caza.

3. Reservas y cotos sociales de caza:

a) Con excepcién de las zonas vedadas por nidificacién de especies catalogadas o por constituir dreas criticas
por presencia de osas con cria u oseras, el director del servicio provincial competente en materia de caza autorizard,
en un plazo maximo de siete dias naturales, las batidas de jabali solicitadas por las cuadrillas de cazadores locales,
a las que podrén incorporarse ofros cazadores. Estas batidas no requerirdn supervisién por parte de personal propio
o contratado por el Gobierno de Aragén.

b) Las batidas dirigidas exclusivamente a la caza del jabali no estardn sujetas al pago de precio publico alguno.

Articulo 13.— Incremento del control poblacional del jabali en los terrenos no cinegéticos.

1. Zonas no cinegéticas: el director del servicio provincial competente en materia de caza podrd autorizar, me-
diante resolucién, la caza del jabali en las zonas no cinegéticas por cazadores habilitados previa obtencién del
permiso del titular del terreno.
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2. Vedados de caza: con excepcidn del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, asi como de las zonas vedadas
por nidificacién de especies catalogadas o por constituir dreas criticas por presencia de osas con cria u oseras, el director
del servicio provincial competente en materia de caza autorizard, en un plazo méximo de siete dias naturales, las batidas
de jabali solicitadas por las cuadrillas de cazadores locales, pudiendo incorporarse a éstas cualquier otro tipo de cazado-
res. Estas batidas no requeriran supervisién por parte de personal propio o contratado por el Gobierno de Aragén.

Articulo 14.— Esperas al jabali en zonas no cinegéticas.

1. Se autorizan las esperas nocturnas al jabali en las zonas no cinegéticas durante todo el afio.

2. las esperas podrdn llevarse a cabo por el titular de la zona no cinegética, por su arrendatario o por terceros
autorizados por quien ostente la tituloridocro el arrendamiento del terreno.

3. El director 3e| servicio provincial competente en materia de caza podrd dictar, mediante resolucién, las normas
complementarias que deban ser observadas por el cazador que lleve a cabo la espera.

CAPITULO IV
SUBVENCIONES PARA EL CONTROL DEL JABALI

Articulo 15.— Linea de subvencién a titulares de cotos.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén acordaré una subvencién de 30 euros por jabali
abatido destinada al titular del coto en el que se haya efectuado la caza.

2. Para acceder a la subvencién deberan cumplirse los siguientes requisitos:

a) La cumplimentacién de la documentacién oficial y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Orden por la que se establecen sus bases reguladoras y en su correspondiente convocatoria de subvenciones.

b) La entrega del jabali a un centro de recogida de carne de caza.

Articulo 16.— Llinea de subvencién a centros de recogida de carne de caza.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn acordard una subvencién de 25 euros por jabali
entregado a una empresa de recogida de carne de caza.

2. La empresa de recogida podrd comercializar la carne siempre que no existan restricciones sanitarias que lo
impidan.

3. En caso de ausencia de demanda de carne de caza los caddveres y los SANDACH de los jabalies serén trans-
portados por Sarga desde el centro de recogida de carne de caza a una planta autorizada para el tratamiento de
SANDACH conforme al protocolo establecido mediante resolucién administrativa sin coste alguno para el centro de
recogida de carne de caza.

CAPIiTULO V
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 17.— Procedimiento sancionador.

1. Cualquier incumplimiento de los preceptos de este decreto ley tendrd la consideracién de infraccién grave
correspondiéndole una sancién de 3.000 a 10.000 €.

2. El incumplimiento de los preceptos de este decreto ley que provoquen una diseminacién de las Peste Porcina
Africana tendrd la consideracién de infraccién muy grave correspondiéndole una sancién de 10.000,01 a 100.000 €.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicién final primera. — Facultades de desarrollo.
Se habilita a las direcciones generales competentes en materia de sanidad animal, alimentacién, caza e interior
para dictar cuantas resoluciones resulten necesarias para la correcta ejecucién y desarrollo de este decreto ley.

Disposicion final segunda. — Vigencia.

1. La vigencia de este decreto ley estard condicionada al mantenimiento de la necesidad de adopcién de medidas
para la prevencién y lucha contra la peste porcina africana en Aragén.

2. Mediante orden conjunta de los titulares de los departamentos competentes en materia de caza y de agricul-
tura, ganaderia y alimentacién se determinard la finalizacién de dicha vigencia.

Disposicion final tercera. — Entrada en vigor.
El presente decreto ley entrard en vigor el mismo dia de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

El Presidente del Gobierno de Aragén

JORGE AZCON NAVARRO

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
JAVIER RINCON GIMENO

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo

MANUEL BLASCO MARQUES
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Decreto Ley 8/25, de 5 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprue-
ban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ambito del sector publico
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragédn y en el articulo 212
del Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido sometido a debate y votacién de totalidad por la Diputacién
Permanente de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 23 de diciembre de 2025, el Decreto Ley
8/25, de 5 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de
retribuciones en el dmbito del sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, acordando su convalida-
cion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Decreto Ley 8/2025, de 5 de diciembre, del Gobierno de Aragén,
por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones
en el ambito del sector publico de la Comunidad Auténoma de Aragén

El Real Decreto Ley 14/2025, de 2 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de
retribuciones en el dmbito del sector piblico fija con carécter bdsico que en el afio 2025 las retribuciones del
personal al servicio del sector piblico podrdn experimentar un incremento global maximo del 2,5 por ciento
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2024, incluido en estas Gltimas el incremento retributivo adicional
y consolidable del 0,5 por ciento recogido en el articulo 6.2 del Real Decreto Ley 4/2024, de 26 de junio, por
el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias econémicas y sociales derivadas
de los conflictos en Ucrania y Oriente Préximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y
social. Este incremento retributivo se considerard en términos de homogeneidad para los dos periodos de la
comparacién, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigiedad de este y tendré efectos
econémicos desde el 1 de enero de 2025.

Asimismo, dispone que, para el afio 2026, las retribuciones del personal al servicio del sector piblico po-
drén experimentar un incremento global maximo del 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre
de 2025, incluido en estas Gltimas el incremento retributivo aprobado en dicho real decreto ley.

Adicionalmente acuerda que se aplicard otro incremento retributivo adicional y consolidable del 0,5 por
ciento respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2025, si la variacién del IPC en 2026 es igual
o superior al 1,5 por ciento.

En cuanto a su contenido, el Real Decreto Ley 14/2025, de 2 de diciembre da cumplimiento al Acuerdo
marco por la mejora del empleo piblico y el servicio a la ciudadania, firmado el 27 de noviembre de 2025
por el Gobierno de Espafia y las organizaciones sindicales UGT y CSIF que determina un marco plurianual de
incremento retributivo para el personal al servicio de las Administraciones piblicas que se extiende entre los
afios 2025 y 2028.

Las normas que regulan el incremento retributivo contenidas en dicho real decreto ley, en tanto se les atribuye
la naturaleza de norma bdsica, es aplicable a todas las Administraciones piblicas y, por tanto, al personal al
servicio del sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Por su parte, en la Comunidad Auténoma de Aragén, la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2024, se encuentra prorrogada por Orden
HAP/1608/2024, de 26 de diciembre, por lo que es necesario en el dmbito de la Comunidad Auténoma la
aprobacién de una norma con rango de Ley que dé cumplimiento a las previsiones contempladas en el precitado
Real Decreto Ley 14/2025, de 2 de diciembre, con el fin de hacer efectivo el incremento de las retribuciones del
personal al servicio del Sector publico de la Comunidad Auténoma con efectos desde el 1 de enero de 2025 y
1 de enero de 2026.

En este sentido, es precisa la aprobacién de este decreto ley al amparo del articulo 44.1 del Estatuto de
Autonomia de Aragén, que prevé que, en caso de necesidad urgente y extraordinaria, el Gobierno de Aragén
puede dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de decreto ley, siempre y cuando no afecten
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al desarrollo de los derechos y libertades de los aragoneses y de las instituciones reguladas en el Titulo Il del
Estatuto, el régimen electoral, los tributos y el Presupuesto de la Comunidad Auténoma

Las razones que justifican la adopcién de esta figura normativa se fundamentan en la necesidad de trasladar
con cardcter urgente la legislacién Edsico en esta materia a la normativa presupuestaria de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, para asegurar que el personal al servicio del sector piblico de la Comunidad Auténoma de
Aragén perciba el incremento retributivo establecido sin dilacién alguna.

En consecuencia y a la vista de lo anterior, la extraordinaria y urgente necesidad de este decreto ley queda
plenamente justificada.

La regulacién que se introduce con este decreto ley se ampara en el articulo 75.13 del Estatuto de Autonomia
de Aragdn, que establece la competencia compartida de la Comunidad Auténoma en el «Régimen estatutario
de los ﬁmcionorios de la Comunidad Auténoma de Aragén y de su Administracidn Local y las especialidades
del personal laboral derivadas de la organizacién administrativa y la formacién de este personal» en desarrollo
normativo y ejecucién de la legislacién bésica que establezca el Estado, al amparo de los articulos 149.1.13.°
y 149.1.18.° de la Constitucién Espafiola.

Por todo ello, para la aplicacién de las medidas previstas en la legislacién basica estatal se aprueba este
decreto ley que cuenta con seis articulos, que regulan el incremento retributivo del personal al servicio del sector
publico de la Comunidad Auténoma de Aragén para los ejercicios 2025 y 2026, asi como las medidas econé-
micas necesarias para financiar dicho incremento, y tres disposiciones finales.

Para su adopcién se ha atendido, ademds, a los principios de buena regulacién establecidos en el articulo
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comidn de las Administraciones
publicas, asi como en el articulo 39 texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragén.

El principio de necesidad queda justificado dada la concurrencia del presupuesto que habilita su adopcién
conforme al articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén para su aprobacién.

Por lo que respecta a los principios de seguridad juridica, proporcionalidad y eficacia hay que sefalar que
la norma persigue unos fines claros y determinados y es el instrumento mds adecuado para garantizar su con-
secucion.

Asimismo, contiene la regulacién imprescindible para atender la necesidad que se pretende cubrir y es co-
herente con el resto del ordenamiento juridico.

En cuanto al principio de transparencia se da cumplimiento a la tramitacién exigida para su aprobacién
conforme al articulo 52 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de é de abril, del Gobierno de Aragén, y se procederd a su publi-
cacién en el «Boletin Oficial del Aragén»

Finalmente se cumple con el principio de eficiencia dado la norma no genera cargas administrativas para la
ciudadania.

A su vez, previa negociacién en la Mesa General de Negociacién de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, se ha emitido informe de la Direccién General de Servicios Juridicos, tal y como exige el
articulo 51.2 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragén.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragédn, de
lo previsto en el articulo 42 el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragén, a propuesta del Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, previa deliberacién del Gobierno de Aragén en su reunién de

5 de diciembre de 2025,
DISPONGO:

Articulo 1.— Incremento retributivo del personal al servicio del sector piblico de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el afo 2025.

1. Con efectos de 1 de enero de 2025, las retribuciones del personal al servicio del sector piblico de la
Comunidad Auténoma de Aragén experimentardn un incremento global maximo de un 2,5 por ciento respecto
a las vigentes a 31 de diciembre de 2024, incluido en estas Gltimas el incremento retributivo adicional y con-
solidable del 0,5 por ciento, recogido en el Real Decreto Ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan
determinadas medidas para afrontar las consecuencias econémicas y sociales para afrontar las consecuencias
econdmicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Préximo y se adoptan medidas urgentes
en materia fiscal, energética y social, en términos de homogeneidad para los dos periodos de la comparacién,
tanto por lo que respecta a e?;ctivos de personal como a la antigiedad del mismo, y sin considerar a tales efec-
tos los gastos de accién social.

2. La masa salarial del personal laboral al servicio del sector piblico de la Comunidad Auténoma experimen-
tard la misma variacién que la establecida en el apartado anterior, en términos de homogeneidad para los dos
periodos objeto de comparacién.

3. Con efectos de 1 de enero de 2025, se incrementardn en los términos establecidos en el apartado 1 de
este articulo, las cantidades previstas en el capitulo | del titulo IV de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de



16638 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 180. 26 DE DICIEMBRE DE 2025

Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para 2024, actualizada por lo dispuesto en materia de
refribuciones en el Real Decreto Ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas
para afrontar las consecuencias econémicas y sociales para afrontar las consecuencias econémicas y sociales
derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Préximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, ener-
gética y social.

4. Con efectos de 1 de enero de 2025, se incrementardn en los términos establecidos en el apartado 1 de
este articulo, las cantidades previstas en la disposicién adicional decimosexta de la Ley 17/2023, de 22 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragédn para 2024, actualizada por lo dispuesto en
materia de retribuciones en el Real Decreto Ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas
medidas para afrontar las consecuencias econdmicas y sociales para afrontar las consecuencias econémicas
y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Préximo y se adoptan medidas urgentes en materia
fiscal, energética y social.

Articulo 2. — Incremento retributivo del personal al servicio del sector publico de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el afio 2026.

1. Con efectos de 1 de enero de 2026 las retribuciones del personal al servicio del sector piblico de la Co-

munidad Auténoma de Aragén podrén experimentar, previo Acuerdo del Gobierno de Aragén, un incremento
global méximo de un 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2025, incluido en estas dlti-
mas el incremento retributivo aprobado en el articulo 1 de este decreto ley, en términos de homogeneidad para
los dos periodos de la comparacién, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigiedad del
mismo, y sin considerar a tales efectos los gastos de accién social.
2. Asimismo, con efectos de 1 de enero de 2026, se aplicard, en su caso, un incremento retributivo adicional y
consolidable del 0,5 por ciento, respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2025, incluido en
estas Gltimas el incremento retributivo aprobado en el articulo 1 de este Decreto— ley si la variacién del IPC en
el afio 2026 es igual o superior al 1,5 por ciento.

A estos efectos, una vez publicados por el Instituto Nacional de Estadistica (INE) los datos del IPC del afio
2026 vy, adoptado el correspondiente Acuerdo del Consejo de Ministros, el Gobierno de Aragén aprobaré el
incremento global resultante que corresponda.

3. La masa salarial del personal laboral al servicio del sector piblico de la Comunidad Auténoma podrd
incrementarse en el porcentaje méximo previsto en los apartados 1y 2 de este articulo, en términos de homo-
geneidad para los dos periodos objeto de comparacién.

4. Con efectos de 1 de enero de 2026, se incrementardn en los términos establecidos en los apartados 1y
2 de este articulo, las cantidades previstas en el capitulo | del titulo IV de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragdn para 2024, incluido en estas Gltimas el incremento
retributivo aprobado en el articulo 1 de este decreto ley.

5. Con efectos de 1 de enero de 2026, se incrementardn en los términos establecidos en los apartados 1y
2 de este articulo, las cantidades previstas en la disposicién adicional decimosexta de la Ley 17/2023, de 22
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para 2024, incluido en estas Gltimas el
incremento retributivo aprobado en el articulo 1 de este decreto ley.

Articulo 3.— Efectividad del incremento salarial.
El incremento correspondiente a 2025 se hard efectivo a partir del mes de diciembre de 2025, abonéndose
como atrasos los importes correspondientes desde el mes de enero de 2025.

Articulo 4. — Suplemento de crédito.

Se concede un suplemento de crédito en el programa 612.8 «Fondo de Gastos de Personal» del presupuesto
aprobado por Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
el ejercicio 2024, prorrogado por Orden HAP/1608/2024, de 26 de diciembre, por un importe méximo de
25.000.000 euros en la partida presupuestaria 30020 G/6128/171000/921002 con objeto de su posterior
distribucién a los centros gestores del gasto objeto de este suplemento.

Articulo 5.— Financiacién del suplemento de crédito.

El suplemento de crédito autorizado por el presente decreto ley se imputard al déficit presupuestario del
ejercicio, el cual serd financiado, en su caso, mediante operaciones de endeudamiento, con sujecién a las
condiciones establecidas en la normativa aplicable en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera.

Articulo 6. — Autorizacién para realizar operaciones de endeudamiento.

1. Se autoriza a la persona titular del Departamento de Hacienda, Interior y Administracién Piblica del
Gobierno de Aragdn para concertar operaciones de crédito o de préstamo a largo plazo por un importe
méximo de hasta 25.000.000, destinadas a financiar el incremento retributivo aplicable al Sector Pdblico auto-
némico.

2. Hasta el limite sefialado podrén concertarse una o varias operaciones de crédito o préstamo en los térmi-
nos autorizados.
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3. Las caracteristicas y requisitos de las operaciones de endeudamiento se formalizarén de acuerdo con lo
previsto en el presente articulo y se regirdn por lo establecido en la normativa reguladora de la materia.

Disposicion final primera. — Modificaciones presupuestarias.

Se faculta a la persona titular del Departamento de Hacienda, Interior y Administracién Piblica para realizar
las modificaciones presupuestarias que resulten procedentes en virtud del régimen legal de las modificaciones
previstas en el capitulo Il del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragén, para la correcta asigna-
cién de los créditos a los gestores finales del gasto.

Disposicion final segunda.— Facultades de desarrollo
Se faculta a la persona titular del Departamento de Hacienda, Interior y Administracién Piblica para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en este decreto ley.

Disposicion final tercera. — Entrada en vigor.
El presente decreto ley entrard en vigor el mismo dia de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragdn.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2025.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JORGE AZCON NAVARRO
El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Decreto Ley 9/25, de 10 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se de-
termina la cuantia de la Prestacion Aragonesa Complementaria del Ingreso Mini-
mo Vital y de los complementos de las Pensiones no contributivas de jubilacion e
incapacidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 212 del
Reglamento de las Cortes de Aragédn, ha sido sometido a debate y votacién de totalidad por la Diputacién Permao-
nente de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 23 de diciembre de 2025, el Decreto Ley 9/25, de 10 de
diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se determina la cuantia de la Prestacién Aragonesa Complementaria
del Ingreso Minimo Vital y de los complementos de las Pensiones no contributivas de jubilacién e incapacidad, acor-
dando su convalidacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Decreto Ley 9/2025, de 10 de diciembre, del Gobierno de Aragén,
por el que se determina la cuantia de la Prestacién Aragonesa
Complementaria del Ingreso Minimo Vital y de los complementos
de las Pensiones no contributivas de jubilacién e incapacidad

Durante 2024 el crecimiento de los precios generales se fue estabilizando con respecto a los picos de inflacién
producidos en 2022 y 2023. Sin embargo, esta senda ha venido empeorado a lo largo de 2025. Esta circunstan-
cia junto con otras como el encarecimiento sostenido del precio de la vivienda, los nuevos fenémenos de pobreza
laboral y la persistencia de conflictos internacionales complejos, con la posibilidad de una escalada en las tensio-
nes geopoliticas, que siguen introduciendo un fuerte elemento de incertidumbre, han afectado a la renta disponible
de los hogares, en particular la de los més vulnerables.

En este escenario, resultan necesarias las medidas de apoyo a los sectores de poblacién mds vulnerables, lo
que tiene encaje en el Estatuto de Autonomia de Aragén que establece en su articulo 23.1, dentro de los principios
rectores de las politicas publicas, un mandato expreso de eliminar las causas y efectos de las diversas E)rmos de
marginacién o exclusién social, garantizando una renta basica y, en su articulo 71.34.°, atribuye a la Comunidad
Auténoma la competencia exclusiva materia de accién social para la atencién a colectivos necesitados de protec-
cién especial.
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En desarrollo de estas previsiones, el articulo 4 de la Ley 3/2021, de 20 de mayo, por la que se regula la
Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital, establece que la Ley de Presupuestos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén fijaré para cada ejercicio la cuantia de la Prestacién Aragonesa Complementaria.
Ante la situacién de prérroga presupuestaria en el ejercicio 2026, se considera necesario realizar, mediante una
norma con rango de Ley, una actualizacién de la cuantia garantizada de la PACIMV que refleje, por un lado,
la variacién del IPC interanual y, por otro, el incremento para la cuantia de las pensiones no contributivas de la
Seguridad Social, incluido el Ingreso Minimo Vital (IMV).

Por ofra parte, la cuantia garantizada para los titulares de complementos de pensiones no contributivas de
pensién de incapacidad venia determinada por el Ingreso Aragonés de Insercién. Al derogarse esta prestacién
existe una laguna legal para determinar la cuantia garantizada por lo que es necesario que se establezca por una
norma con rango de ley, en la medida que esta prestacién estd reconocida como esencial en la Ley 10/2016,
de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las prestaciones econdémicas del Sistema Piblico
de Servicios Sociales. En este sentido, se considera procedente fijar la misma cuantia garantizada para estos
complementos que para la PACIMV.

I
Este decreto ley se estructura en dos articulos y una disposicién final.

La adopcién de medidas mediante decreto ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional siempre que con-
curra una motivacién explicita y razonada de la necesidad —entendiendo por tal que la coyuntura de crisis actual
exige una rdpida respuesta— y la urgencia —asumiendo como tal que la dilacién en el tiempo de la adopcién
de la medida de que se trate mediante una tramitacién por el cauce normativo ordinario podria generar algin
perjuicio—. El decreto ley constituye un instrumento constitucionalmente licito, siempre que el fin que iusti(ﬁco
la legislacién de urgencia, seaq, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias
6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3y 189/2005,
de 7 julio, FJ. 3), subvenir a una situacién concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones
dificiles de prever requiere una accién normativa inmediata en un plazo més breve que el requerido por la via
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitacién parlamentaria de las leyes, mdxime cuando la
determinacién de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

En el escenario econémico y geopolitico descrito anteriormente resultan necesarias las medidas de apoyo a
los sectores de poblacién mds vulnerables. Lo que, unido a la situacién extraordinaria de prérroga presupuestaria
durante el ejercicio 2026, acredita la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesi-
dad de las medidas adoptadas en el presente decreto ley.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto ley se inscribe en el juicio politico
o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de sep-
tiembre, FJ 3) y esta decisién, sin duda, supone una ordenacién de prioridades politicas de actuacién (STC, de
30 de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad ndmero 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la
seguridad juridica y la cobertura de las necesidades bdsicas de la ciudadania. Los motivos de oportunidad que
acaban de exponerse demuestran que, en ningln caso, este decreto ley constituye un supuesto de uso abusivo
o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo,
FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones
expuestas justifican amplia y razonadamente la adopcién de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3;
111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe sefialarse también que este decreto ley no afecta al dmbito de aplicacién delimitado por el articulo 44
del Estatuto de Autonomia de Aragén. Ademds, responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionali-
dad, seguridad juridica, transparencia, y eficiencia, tal y como exigen la normativa basica estatal y aragonesa
de procedimiento administrativo y régimen juridico. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los
principios de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se estable-
cen, siendo el decreto ley el instrumento més adecuado para garantizar su consecucién. La norma es acorde con
el principio de proporcionalidad al contener la regulacién imprescindible para la consecucién de los objetivos
previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad juridica, siendo coherente con el resto
del ordenamiento juridico. En cuanto al principio de transparencia, la norma estd exenta de los trdmites de con-
sulta poblica, audiencia e informacién piblica que no son aplicables a la tramitacién y aprobacién de normas de
urgencia. Por Gltimo, en relacién con el principio de eficiencia, este decreto ley no impone carga administrativa
alguna adicional a las existentes con anterioridad.

A su vez, en su tramitacién se ha emitido informe de la Direccién General de Servicios Juridicos, tal y como
exige el articulo 51.2 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2022, de é de abril, del Gobierno de Aragén.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén,
ejerciendo las competencias establecidas en el articulo 71.34.% del mismo, a propuesta de la Consejera de
Sienestor Social y Familia, previa deliberacién del Gobierno de Aragén en su reunién del dia 10 de diciembre

e 2025,
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DISPONGO:

Articulo 1.— Cuantia de la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital.

1. La cuantia garantizada, en cémputo mensual, de la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Mi-
nimo Vital, en el supuesto de una persona beneficiaria individual, serd el resultado de aplicar a la cuantia vigente
a 1 de enero, la variacién interanual del IPC y el incremento anual de la cuantia del Ingreso Minimo Vital, sin que
en ningun caso pueda ser inferior a la cuantia vigente en el ejercicio inmediato anterior.

2. A las unidades de convivencia compuestas por més de un beneficiario se les aplicard, sobre la base de
la cuantia correspondiente a una persona beneficiaria individual, la escala fijada en la Ley 19/2021, de 20 de
diciembre, por la que se establece el ingreso minimo vital.

3. Mediante Orden de la Consejera de Bienestar Social y Familia se determinard con efectos desde 1 de enero
la cuantia concreta para cada ejercicio de acuerdo con lo establecido en este articulo.

Articulo 2. — Cuantia del complemento de las pensiones no contributivas.

A efectos de determinar la cuantia del complemento de las pensiones no contributivas de jubilacién e incapao-
cidad y de pensiones de ancianidad y enfermedad, la cuantia garantizada, en cémputo mensual, queda fijada
en la misma cuantia garantizada para Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital.

Disposicion final Unica.— Enfrada en vigor.
El presente decreto ley entrard en vigor el mismo dia de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2025.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JORGE AZCON NAVARRO

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.3. PERSONAL

Resolucion de 19 de diciembre, de la Letrada Mayor de las Cortes de Aragén, por
la que se aprueba la relacion definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas se-
lectivas para el ingreso, por promocion interna, en el grupo C, subgrupo C1, a tres
plazas de Oficial Administrativo de las Cortes de Aragon.

De conformidad con el Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 5 de noviembre de 2025, por el que se convocan
pruebas selectivas por el sistema de concurso-oposicién por promociédn interna para el acceso a tres plazas de Ofi-
ciales Administrativos de las Cortes de Aragén, resuelvo:

Primero: Aprobar, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la convocatoria, la relacién definitiva de per-
sonas aspirantes admitidas a las pruebas selectivas, al no haber resultado ningdn candidato excluido.

Segundo: Ordenar, de conformidad con lo previsto en la base 4.3 de la convocatoria, la publicacién de la
relacién definitiva de personas aspirantes admitidas a las pruebas selectivas, que aparece como Anexo | a esta Re-
solucién, en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Contra la presente Resolucién, que no agota la via administrativa, podrd interponerse recurso de alzada ante la
Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de Organizacién y
Funcionamiento de la Administracién de las Cortes de Aragén, en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de
su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, a 19 de diciembre de 2025.

La Letrada Mayor
CARMEN RUBIO DE VAL
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~ ANEXO|
RELACION DEFINITIVA DE ADMITIDOS

Lista definitiva de aspirantes admitidos:

APELLIDOS NOMBRE DNI

CLEMENTE CASTILLO FERMIN XX*DEOGH*
ESPES MALLEN ANA CARMEN KK AAZG*
TORAL OCHANDIANO ALBERTO ***AQ7A**

NUmero total de aspirantes admitidos: 3

Lista definitiva de aspirantes excluidos:

NUm. Solic. APELLIDOS NOMBRE DNI
NO HAY ASPIRANTES EXCLUIDOS

Numero total de aspirantes excluidos: O
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